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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a uno de febrero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387, 393 y 404

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 17O y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

dictado el día de hoy, por la Magisfada lnstructora Tania Celina

Vásquez Muñoz, integrante de este Órgano JurisdiccionaÍ, en el

expediente al rubro ¡nd¡cado, siendo las catorce horas del día en que se

actúa, eI Suscrito Actuario Io NOTIFICA A LAS DEMÁS PARTES Y

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de not¡ficación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.
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ROBERTA

RESPONSABLE:
DE UXPANAPA,

xalapa-Enríquez, Veracruz, a uno de febrero de dos mil

ve¡nt¡cuatro.1

La Secretar¡a de Estud¡o y Cuenta, María Dolores Méndez González,

con fundamento en los artículos 422, fracción I, del Código Electoral

y 66, fracciones II, III y X, del Reglamento Interior de este Tribunal,

ambos del Estado de Veracruz, da cuenta a la Magistrada Instructora

Tania Cetina Vásquez Muñoz, con lo siguiente:

Certif¡cac¡ón realizada por el Secretario General de Acuerdos

de este Tr¡bunal Electoral, en la cual se hace constar que previa

búsqueda en los registros de la o,ficialía de Partes de este

órgano Jurisdiccional, no se rec¡bió escrito o promoc¡ón alguna

mediante la que se desahogara la vista concedida med¡ante

acuerdo de fecha once de enero dictado dentro del cuaderno

¡ncidental que nos ocupa.

VISTA la cuenta. la Mag¡strada Instructora ACUERDA:

r En Io sub6eoJente las HlaS que se refer¿n corresponderán a la dtada anual¡ira4 salvo

oeres¡ón en @ntrario.
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ÚfrCO. necepción. Con fundamento en el artículo 147, fracc¡ón V,

del Reglamento Interior de este órgano Jurisd¡ccional, se t¡ene por

recibida la documentac¡ón certif¡cada de cuenta, la cual se ordena
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agregar al expediente en que se actúa, para que obre como en

derecho corresPonda.

NoTIFÍQUESE, por estrados a las demás partes y personas

¡nteresadas; asimismo, publíquese en la página de internet de este

Tr¡bunal, de conformidad con los artículos 387 y 393, del Código

Electoral, y 168, 170 Y 777, del Reglamento Interior de este Tr¡bunal

Electoral.

Así, lo proveyó y firma la Maqistrada Instructora del Tribunal Electoral

del Estado de veracruz. Tan¡a Celína Vásquez ante la

Secretari a de Estudio da fe.

TANIA CELI
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